
Expediente No.: 2950-2010 

Referencia: Consulta sobre sentencias 

de prescripción adquisitiva de dominio 

03 2 
Señora Magister 	 ---r. 	t 

Natalia Novillo Rarneix 	 3  i üC l x011 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Presente,- 

Estimada Secretaria: . 

Mediante su oficio SCTP-No. 0748 de 7 de junio de 2011, que hace referencia al 

oficio No. 1018 de 18 de mayo de 2011, suscrito por la Administradora 

Municipal de la Zona Valle de los Chillos, usted solicita a la Procuraduría 

Metropolitana, la absolución de /a siguiente consulta! 

"ere lcu rasos donde kl Admhtistrada tient la•Je/geoda de presaipan 

advdridtia de 41014 11.-4111-1A-T djue.t ampetentej iesaltrgrite Oadoriada, 

previo al Malteo debe almiar con la apmbadria de Jubdiviodvs; o ‘.1217 lar 

autorkadán del Concejo Metropolitano; a, debería adartrarse 

oficiarle al Registro de la Propiedad a fin de que re proceda aun sus 

inscripan?" 

Al respecto de la consulta planteada, me permito manifestarle lo siguiente: . 

L MARCO NORMATIVO APLICABLE: 

La Constitución, en su artículo 75, como pacte de los denominados derechos de 

protección, expresamente establece: 

"Toda perruna tiene dereek al acre» sraittita a la fi:Oída y a la tutela 

ciediva, hmpaiallj e.,(pedita de sus denrbar e intereses, 7-in itita:tin a 

prhiupios de inmediadén y celeridad; en ithiglin caro quedall cn istartit án. 

TP191(1741 Triallinlfr'M 
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' nto. de. Clar.er Sera' " .1ÁI 

ffin(asiLaiiadido), 

Pot otro lado, el artículo 473 del Código Orgánico de Orga.nización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (de ahora en adelante COOTAD), menciona: 

'Art. 473.- Partiadn judtlial y echnifiduial ele inmuebles.-  En el erro de 

Partidkjudidal de  ilimathks, ks'grosordenarán ue re cik X73 la 

a la tmcnisr:paffdad del canto'n o distrito metropolitano, oa.tradrpaLla 
parridán  .taro  íthrzrefavtánithl_s M.774414,2 Innaja.  37 de kat» .re realiza  
14,1~')/, Strd ruda- En el 4-ara dtpirtick5n iderrsados 
pealiMn al.gahierno municipal o metropoliano la asriarizadán respectiva, sin lo 
cual no podrá realizarse la pm:411U" 

Como vemos entonces, de acuerdo a la consulta planteada, el problema gira en 

corno a determinar en cuáles supuestos se debería cumplir directamente con la 
orden judicial, y en cuáles casos se debería realizar el trámite de catastro río el de 
aurotiza.cir.5n, pata subdivis1-5n. Todo lo anterior en d mareo de evitpr posibles 

responsabilidades al funcionario encargado de ejt..cutar la orden judicial. 

Para absolver de maneta adecuada esta tonsura, debemos de analizar cada uno 
de los posibles escenarios, partiendo de dos variables: a) Contenido de la 
senten~.1, y b) La necesidad o no de subdividir el inmueble objeto del 
procese . a pesar de tratarse en pri,:cipto 	un,i demanda de prescripción 
adquisitiva de dominio. 

-31 ANÁLISIS DEPENDIENDO DE LOS ESCENARIOS: 

A. / La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de - 

Gityrnínio acepta fa demanda y ordena expresamente el catastro y la 

inscripción en el Registro de la Propiedad a favor del accionante. 

A.1.- En (raer coritexti:-›1  si la demanda de prel..,.:11)(ión adquisitiva de dominio e 

respecto 	jg un ininuebk, entonces la administración municipal esr21. en la 

obligación de zzatar el fallo sin más requisitos (entiéndase sin zequttirle 
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interesado el inicio de trámite administrativo alguno), y proceder a catattrar a 
nombre del nuevo dueño, e) inmueble. 

A.2.- En el contexto establecido, si la demanda de prescripción adquisitiva de 
4%4  dominio es sola respecto ch It4a parte  de un inmueble, pero „aeh~éx a lar 

ro!~ spgrgiff 1,stabkidas pgrd los inmutbks 110 la liga  pertinente, igual la 
administración municipal está en la obligación de acatar el fallo sin más  
requisitos. Sin embargo, en este caso, por la particular naturaleza de la pretensión, -1 el .~,v_nicipio,_,.d:Ecfido, deberá iniciar el trámite de fraccionamiento o subdivisión, 
para luego catastrar a nombre del actor el inmueble respecto del cual se hubiere 

. dictado:  el fallo. Rs Importante. recalcar que en. este supoesto.tarnpoco-sc -debe 
solicitar al interesado dif11(¡Q*jtáfililS administrativo_ alguno, o el ingreso de 
cualquier tipo de documentación. 

A.2.i.-La misma solución, estimamos se debe aplicar en el caso de que 
corno consecuencia de la subdivisión se genere una afectación a las 
condiciones de los inmuebles de la zona, como podría ser el denominado 

ast  "lote mínimri". Fr c1-., de rIch.:ri: ¡nidm el prrce,u 
ante el Concejo Metropolitano, pira que este, cc: acatamiento de la 
sentencia, cambie las condiciones  para  ese inmueble en.particsUr. 

Lo importante en los últimos dos escenarios es que bajo ningún concepto los 
procesos internos del Municipio, pueden afectar los derechos e intereses del actor 
(interesado), sobre todo en lo que tiene que ver con obtener la regularización del 
inmueble que adquirió mediante la prescripción adquisitiva. 

( B.. La sentencia dictada dentro del juicio de prescripción adquisitiva de 
\ -- dmninio acepta la demanda y ordena, de manera expresa, solo la 

inscripción en el Registro de la Propiedad a favor de! accionante, pero no 
se pronuncia respecto de la actualzación catastral. 

B.1.- En este contexto, t:i la demanda de prescripción adquisitiva de dominio es 
/3 re Tecto/L25  todo  un inmueble entonces la administración municipal solo le 

solicitará al interesado (actor) el inicio del trámite normal de actualizaci 'n 
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catastral (ante una de ia.s Administraciones Zonales), para que el bien inmueble 

quede a su nombre. 

Z5" 

B.Z.- En el contexto antes establecido, si la.demanda de prescripción adquisitiva 

de dominio es sola respecto de una parte de un inmueble, lo cual generará una 

subdivisión, pero que no afecta las condiciones generales de les de la 

zona, entonces se le déb'erá  requerir al ipTeiaidetorLel inicio del proceso 1 

admirzistrativo para lograr en primer termino el fraccionamiento o subdivisión  del 

inmueble (ante una de las Administraciones Zonales), ccirr la presentación de 

Wers-I-J-documentos que sean necesarios para la concreción de dicho trámite. 
',Solo .una vez que. ,.l, trikirti te, . de :frercipmernieneo.tennine, se podrá ce-lastime a•e. e )  
nombre del actor el inmueble respecto del cual se hubiere dictado el fallo. 

B.2.1.- En este escenario es posible también que la subdivisión que se 

genere como consecuencia de la sentencia dictada dentro del juicio de 

prescripción adquisitiva de dominio, afecte las condiciones generales de 

los inmuebles de la zona, como es el denominado "lote mínimo". En este 

cene. previo _a proceder con el fraccinnamiento preeeetice  catastro . 
nombre del actor, se debe requerir que el Concejo 115.pone 

cumplimiento de la sentencia dictada por la autoridad jurisdiccional, 

cambie las condiciones de ese,\inmueble en particular, y en definitiva 
genere una excepción a las condiciones generales. El trámite ante el 

Concejo Metropolitano se podrá iniciar por pedido del interesado o.  de la 	. 
Adeninisttación Zonal competente, 

Lo anterior está en plena concordancia con lo establecido en el artículo 84 

literal c) del COOTAD, el cual expresamente establece: 

'Apt. 	iwndorres,- San fimitnits del gobierna del 	autditwoo 
metropolitano: 

(-«) 
4.) Estable,.er t1 répnex de usa del _alelo),  «barrí:arlo, para la aial Mem/liara 

lar condiciones dA krilanitathis, parc,lactiit, 	tkisidg a cualgrder 

otra filma de live ....onturrianto de alyinviiérd avt la planifilvci' 

merropobialla, ose.tyrando fr.in,./..e.vex para yonas r;Cn 	áreas comerla s.." 
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Estimamos que de esta forma, se da solu-ion a este escenario en el cual la 

sentencia no se pronuncia sobre la. actualización catastral. 

111 CONCLUSIÓN: 

Estimamos que bajo los supuestos antes expresados, cumplimos los postulados 

constitucionales y evitamos caer en un posible desacato de sentencias dictadas 

por organismos jurisdiccionales. 

Pox otra .pIrte, debe quedar. claro que cuando ecte informe b..1c,e....ref..-.re.ncia 

el Municipio, de oficio, deberá realizar alguna acción, se entiende que quien 

deberá realizarla es el departamento coinpetnte dentro de la estructura 

municipal. Por ejemplo, citando nos referirnos a la actualización catastral, deberá 

realizarla la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, en cada una de /as 

Administraciones zonales. 

De esti.forma hemos atendido su re_uty-niniento, y estamos dispuestos. a ampliar . 

esta respuesta en caso de ser necesario. 

Atentamente, 

c,c, Administrador: Valle de tos Chillos 

RM/2011-10-03 
Adj. -6; reme. 
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